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PROMULGA ENMIENDAS AL ANEXO I DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO
INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973

Núm. 27.- Santiago, 8 de febrero de 2012.- Vistos: Los artículos 32, N° 15, y
54, N° 1), inciso cuarto, de la Constitución Política de la República.

Considerando:

Que el Comité de Protección del Medio Marino, MEPC, de la Organización
Marítima Internacional, adoptó Enmiendas al Anexo I del Protocolo de 1978 relativo
al Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973
(adición de un nuevo Capítulo 9 al Anexo I del Convenio MARPOL), mediante la
Resolución: MEPC.189 (60), de 26 de marzo de 2010, que fue publicado en el Diario
Oficial de 4 de mayo de 1995.  

Que dicha Resolución fue aceptada por las Partes, de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 16 2) f) iii) del referido Convenio de 1973, y que la misma
entró en vigor para Chile el 1 de agosto de 2011, de acuerdo a lo previsto en el
Artículo 16 2) g) ii) del citado Convenio de 1973.

Decreto:

Artículo único: Promúlganse las Enmiendas al Anexo I del Protocolo de 1978
relativo al Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques,
1973 (adición de un nuevo Capítulo 9 al Anexo I del Convenio MARPOL), adoptadas
mediante la Resolución: MEPC.189 (60), de 26 de marzo de 2010; cúmplanse y
publíquese copia autorizada de sus textos en el Diario Oficial.

Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República.- Alfredo Moreno Charme, Ministro de
Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Ignacio Larraín Arroyo,
Embajador, Director General Administrativo.
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